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LEN CONSTITUCION DE LA COUPAÑIA "DISTRI- 
EZ . a % 

; Él BUIDORA ALFA C.,LTDATÉ DIALCO) 
+ de 
e “y 24 CUANTIA so 504000 y 00 e == 10 e on sec e cn ac 

DSZ e *en la ciudad de Guayaquil, Capi. 

  

tal de la Provi::cia del Guayas, República del »+cuador, a 
  

los veinto y seis días dol mes de Agosto de mil novecientos 

  

sotenta y cuatro, ante mí, doctor Gustavo Falconí Ledes- 
  

ma, Abogado y Notario del Cantón, comparecieron los seo. 

  

res don Alfredo Adum Ziadé, solteros comerciantes por sus 

  

propios derechos; y, don Viconte Adum Antón, casados Co- 
A 

merciante, por sus propios derechos; mayores de edad, e» 

  

  

cuatorianos, capaces para obligarse y contratar, con domi- 
  

ciiio y rosidencia en esta ciudad, a quienes de conocer 

  

doy £É63 y, procediendo con amplia y entera libertad y bién 
  

instruídos do la naturaleza y rosultados de esta escritura 
  

pública de Constitución de Coupañía, para su otorgamiento 
  

me presentaron la /¡inuta siguientet» S y Ñs OR F 07 Ac 

  

RIO 3» S£frvase insertar en el Registro de Escrituras Pú- 
  

blicas a su cargos una por la cuad conste ei contrato cue 

  

compañía que los suscritos homos convonido en colebrar de 
  

conformidad con las declaraciones y estipulaciones si¿uioane 

  

tes, que constituyen también los bstatutos de la Sociedad¿- 

  

ARTICULO PRISCERO .«- INCERVI.IENTES .- Come 
  

parecen a la celebración do este contrato de compañía los   
  

señores Alfredo Adum Ziadó y Vicente Acam Antón,  ecuato= 
25 
  

26 rianos, nayores de edad, el primero soltero y el segune 
  

27 do casado, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, quie- 
  

nes manifestaron por la presente su voluntad de constituíx     28 
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_ una compañfa de responsabilidad limitada, al tonor de 

las estipulaciones siguientest- ARTICULO SE 
  

GUNDO .- NOMBRE, NACIONALIDAD, VOMiCILIO Y PLA%0.- 

¿Gon el ngubre de "Distribuidora Alfa Co Ltda." (DIALCO)» 

so constituye una compañía de responsabilidad limitadas 

de nacionalidad ecuatorizna, con domicilio en Guaya= 
  

quil, aun cuando puede establecer sucursales 0 agencias 

en otros lugares del cuador o dol extranjero, ¡por ua 
  

GUN) contados a partir de la fecha de 

inseripción de esta escritura, debiendo funcionar de 
  

¿acuerdo con las leyes del país y Ístos estatutos.- AR - 

TICULO TERCERO, - La compañía tendrá por ob= 
  

|_ joto dedicarse a la importación, exportación y reexporta- 

ción de mercaderías en general, es especial de toda clase 
  

de vehículos y maquinarias agrícolas e industriales, así 
  

como de sus respectivos accesorios y repuestos; así como 
  

a la compra y venta de las mismas, al por mayor y monor, 

al establecimiento de almacenes, agencias y representacios 
  

noes, pudiendo achuar como comisionista y a toda clase de 
  

actividades relacionadas con su objeto social.- A R T IC Un 
  

Vx o CUARTO ,- DEL CAPITAL, - El capital social de 

la compañía es de cincuenta mil sueres, dividido en cin- 
  

  

cuen t jones de un mil sucres Cada una, suscri. 

tas y pagadas en efectivo en un cincuenta por ciento por 
  

los socios fundadores, de la sguiqnte maneras cl señor 
  

Alfredo Adua Ziadé ha suscrito veinte y cinco participacio- 
  

nes de un mil sucres cala una y ha aportado en pago de las 
    mismas, la suma de doce mil quinientos suecresj y, el se -     
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fior Vicente Adum Antén ha suscrito veinte y cinco particio 
  

paciones de un mil sucres cada una y aportado, en pago de 
  

las mismas, la suma de doce mil mil quiínietos sucres, _tow 
  

do lo cual consta del certificado de integración del Capi- 
  

tal otorgado por el Banco La Fil£8ntrópica de esta ciudad, 
  

que se protocolizafá conjuntamente con esta escritura .- 
  

ARTICULO QUINTO,» AUMENTO LE CAPITAL Y APOR=e 
  

TACIONES SUPLEM¿NTARIAS.-» El capital social podrá ser au- 
  

mentado si asf lo resolviera la Junta General, gozando 
  

los socios de preferencia en la suscripción de las nuevas 
  

participaciones, en relación a las que posean al tiempa, 
  

de resolverse el aumento. Con todo, por rescluciéón unéni- 
  

mue de todos los socios podrán exigirse aportaciones suple» 
  

mentarlias que no excedan del cíeto por ciento de su apor= 
  

tación, al tiempo del referido acuerdo.» ARTICULO 
  

SEXTO, DELOS CERTIFICADOS DE APORTACION,.-» Por los 
  

aportes que los socios hagan a la compañía se les entre- 
  

gará un recibo | certificado de aportación), +1 mismo que 
  

irá firmado por el Presidente y Gerente de la Compañía, de- 

biendo indicar su carácter de no negociable.» A R TI C Un 

L 0 SEPTIMO,- DELAS PARTICIPACIONES.- Cada par= 
  

ticipación es igual e indivisible y dá derecho a un vote | 

en las deliberaciones de la Junta General; y, a una cuota 
  

igual en las utilidades y patrimonio de la compañfa, en 

cado de liquidación.- Las participaciones sociales solo 
  

podrán cederse con autorización dig Junta General,  _adop= 

tada por unanimidad; y, previo ofrecimiento a los demás 
      socios. La cesión se hará mediante escritura pública, de _ | 
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la cual se sentará razón al margén de la inscripción del 
  

contrato constitutivo; así como también al margén de la 
  

'matris de la escritura de constitución, en el respectivo 
  

protocolo del Notario. Igualmente, se dejará constancia 
  

de la cesión en el Libro de Socios de la Compañía, median 
  

te simple anotación firmada por el Presidente y Gerente de 
  

la/mismas» ARTICULO. OCTAVO, DE LA REPRE= 
  

AENTACION LEGAL DE LA COMPAÑIA. La representación legal, 
  

11 

  

Í judicial, extrajudicial de la Compañía la tendrá el Presi- 
AA a o . AAA, 

dente y el Gerente, conjuntamente o separadamentes Yr 00» 

  

     

  

    

mo teles podrán celebrar toda clase de actos y contratos, 
  

13 

13 

14 

a A acacia Ma ÓN 

sin otras limitaciones que las establecidas en la Loy y en 
AER A AAA E        

  

ayas PAD EZAS 

RTICULO NOVENO,» DE LA 
    
-08 te contratos=.. EE 
  

JUNTA GENERAL,» Está compuesta por todos los socios legal» 
  

15 
mente convocados. Se reunirá ordinariamente por lo menos 
  

16 

17 

una ves al año, dentro del primer trimestre del mismo; y» 
  

extraordinariamente cuado sea convocada por el Presidente 
  

18 
o Gerente, 0 por el socio o socios que representen por le 
  

19 
menos el veinte por ciento del capital social.» En la Jun- 
  

20 
ta General podrá tratarse cualquier asunto relacionado con 
  

21 
la vida de la compañfa; en las extraordinarias, Única 
  

mente podrán considerarse los wuntos para lo cual especíifio 
  

camente fueron convocadas, bajo pena de nulidad. Sin om 
  

24 

25 

bargo, cuando todos los socios estuvieren reunidos podrán 
  

constituirse en Junta General,  alempre que por unanimidad 
  

26 

27 

resolvieren los asuntos a tratarse en ella, Para ol efecto 
  

  

no se requerirá convocatoria previa,  Poro de la reunión de.     berá necosariamente dejarse acta firmada por todos los socios 
  

I
U



  
27 

, 004 
Ñ | 

VOGATORIAS. La convocatoria a Junta General se hard me 
  

  

la Compañía y por socios que fueren convocados; 0, mes. 
  

dálante bli ión en 4 

lación en el donicilio lo la sociedad, con anticipación no 
  

monor de ocho días, 31% hoo 

  

concurrieren un número de socios que representen más de la 
  

mitad del ampital pagado, se hará una sozunda convocatoria — 

en la forma, con la advortoncia de que la Junta se reunio 
  

rá chalesquiera que sea la parto dol apital social que es 

encuentre representado. En las convocatorias es indicará 
  

el objeto, lugar, día y hora de la reunión, Lo dieho sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior,» A Re 
  

TICULO DECIA PRIMERO,» DELAS SESIOw 
  

NESq- La Junta General será diricida por el Presidente de 
  

la Compañifa y a falta de ¿sto por ela persona que designe 
  

la Juntas, Aduaréá en olla como Sedretario 01 Gerente, De 
  

  

las sosiones se extoude 

firnada por el Presidonte y 01 Secretarigr.._ AR TICOUO. 
  

LO DECIMO BB ECUND O, PE LAS RESOLUCIONES q 

La Junta General tomará eus resoluciones por mayoría de vo | 

tos, constituída por la mitad más uno de las paerticipacios 

nos sociales reprosontadas en la reunión, Los votos en 

blanco y las abstencionos se sullarán a la mayoría, Toda ro 

  

  

  

solución roferente al meento del capital, disolución ano 
  

ticipada o prórroga del plaso de la compañía o reforma de 

sus Estatutos, se tomaré por unanimidad.» ARTICULO 
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la mismas-= b) Aprobar los balances, cuentas e inventa» 
  

  

fifez e) Resolvor acerca de la amortización de las ¡artos 

sociíalos; £) Resolver acerca de la disolución anticipada 
  

ds la compañia y dosignar liquidadoros; ¿) Autorizar la 
  

  

váces de los mismos en cualquier formaz y, h) Autorizar 
  

  

LO 0606120 CUARTO.» pel RESIDENTE.» Al 
  

  

  

sencia de Íste, ¿n cado de falta o ausencia del Fresidene 
  

  

General). quien actuará con el título de "bncarzado de la 
  

Prosidencia",» ARTICULO PECIMO Quita 

_ DEL G:L8NTE,- labrá un serente, socio o ne de la Compañda., 

al Goreute le corres;¿onde la aduinistración de la Conpañida 
  

_y aefuaréán a nowbre de olla con las wuás amplias facultades, | 

afín cuando encuadrado on las directivas que le señale la 
    Junta General.» Además, son atribuciones y deberes del Gew     

al Presidente o vereaite para oterzer gorautíasj- A RN TIC oo 

9 
ud
 

-) 
e
)



+
 

005 

T “ ? nezocios y biones de la compas 

ita y cuidar do sus intereses.» b) Cuidar que se lleven 
  

debidamente loe contabilidad y correspondoncia de la Compas 

fila y presentar por escrito a la Juita Coneral, al infore 
  

pos balance o inventario anual del estado econémico de la 

Compalila.» 0) Realizar toda claso de ¿¡estiones, =0tos 
  

y contratos que no f:.cren ajonos al :statuto -ocial.- 4) 

Cumplir y hacer <cwaplár todas las resoluciones de la Juno 
  

ta Goneranl.- 0) ¿avor la convocatoría a Junta Goneral/y 

actuar de cecretarie «de las cismas.» ARTICULO  D 
  

   
     

   

cIMO SEXTO. - DELS NNRACION ¿AOS CARGOS El 
  

Presidente y el Gorante durarán cinco años en sus cargos), 
  

r 
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r
 los másmos que podrán terminar por renuncia o causas lega» m > 

  

b A 

les, Un caso ¿o renuncia, el Cercnte y Prosidente conti. 
  

iuearán en el ejorcico de su cargo basta que sean leyalmone 
  

te roemplezados.-» 4. TÍCULO DECIMO 351 Pe 
  

  

22 TIM Ogw fa co pañifa se disciverá en los o0sasoa provistos 
  

en la Loy y, su Liquidación se bará segón las rommes 
18 
  

19 legales, por los liquídadores que designe la Junta Gonge 
  

zo | rajar DECLARACION O” Ss» _ Los sundadores de la 

2 Compafida, —hacomos.l..a siguientes declaraciones s PRI GURA qe 
  

  

*2 Jue ninguno de los socios nos ruservanos en nuestro ¡proves 

28 cho personal prenio, corretaje o especial beneficio tow 
  

mado del capital social,- SEGUNDA,» Quo el capital social 
24 
  

/ + |_de la compañfa ha sido suscrito on su totalidad y pagado 
  

parcialaente, exclusivamente por los declarantes, Compro» 
  

27 metiéndose a pagar el mido dentro de doce meses a contar 
    desde la inscripción de esta escrituxa en el Registro Here 

28    
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falta, a las de las sociedades anónimas oxisteltos on die 
  

ehe Cuerpo de Loyos,=  C USRTA,. + Que por la presente facikiw 

tamos al nortor Alfredo Adumn ¿iedé para que solicite la qe 
  

prebación de esta escritura y la publicación de extracto 
  

de la viama ente uno de los Jueces de esta Provincia, e 
  

insoripción de la misma en el Registro Mercantil; así como 
  

tambión para obtener la. inscripción de la sociodad en la 
  

Cámara de Comercio y con amplias facultados para concosar 
  

e la Primera Junta General¿ así como también para reali 
  

zer toda gestión conducente al legal establocimiento de la 
  

sociedad.» Sírvaso agregar ustod, soñior Notario, las de 
  

más clénsulas de ostilo pare la corrccta validez de esta 
  

escritura.» (firmado) Galo Almeida Tay Galo Almeida Tapia, 
  

Abegado. Registro mámero novecientos ochenta y siete del 
  

Colegío de Abogados de Guayaquil¡» (liasta aquí la ¡iinuta),= 
  

Bo-eopón, Es fiel transori ción de los originales qugne fue 
  

rom prosentados, los mismos que una vez insertados on esta 
  

escritura los devolvf a los intercsados,» Se me consignó 
  

ei valor correspondionte a las tasas Judiciales de Carátue 
  

la y veinte por ciento, sebre los derechos de Notario y 
  

Registrador de la Propiedad para ser pagados en el menente 
  

eportung,- Quedan agregados los recinos de pago de Timbres | 

Fiscales y Colegios Nacionales "Aguirre Abad”. y "dolores 
  

Suere”, que gracan a esia escritura.» Por tante, los sou 
      fiores otorganteos se ratificaron en el contenida de la ¿dni 
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_ta inserta; y, babiéncdoles leido yo, el Notario esta es- 

critura, en alta voz, de principio a fin, a los- otorgane 
  

tes, éstos la aprobaron y firmaron en unidad de acto y con 
  

mizo. Doy fé6s= (firmado) Vicente Adum As, Cédula de Ciu» 
  

dadanía número cero nuove=»= cero trescientos treinta y cin 
  

co mil doscientos ochenta y uno.» Cédula Tributaria núme» 
  

To cero cuerenta y tros mil ochocientos cincuenta y uno y 
  

(firmado) J. Alfredo Adum Ze, Cédula de Ciudadanía número 
  

coro nueve» cero cuatrocientos cuatre mid cuatrocientos cine 
  

co.-= Códula Tributaria númere cero cero nueve mil quinione 
  

ochenta y uno.- (firmado) Gustavo Faloont L., Notario Pl» 
  

blíico*.- "Banco La Filantróípicas.s-» Fundado en mil noves» 
  

cientos ochos»  Certificamos por la presente que ha sido 
  

depositada en esto Bance, en la Cuenta Integración de Ca 
  

pital, la suma de sí 25.000,00 ( Veinte y cinco mil sucres) 

para constitución de Distribuidora Alfa C. Ltdaso» El ro- 
  

ferido dopisito ha sido efectuado por las siguientes perso» 
  

nasi- Señor Alfredo Adum ¿iade: Loce mil quinientos sucres) 
  

Señor Viconte Adum Anton: toce mil quinientos sucres,- Vein= 

te y cinco mil sucres.- Sons Veinto y cinco mál sucres.- 
  

Guayaguil, Julio veinte y nueve de mil novecientos setenta 
  

y cuatro.» Banco La Filantrópica, (firmado) Jorge Es Pérez, 

Jorge ls Péros Pe, ¿sistente de Gercncial- * Señor Jefe de 
  

Rocaudaciones del Guayass- Sírvase certificarme a continua» 
  

ción si cl eñor Vicente Adum Anton, es deudor al fisco por 
  

algeún conceptos» Cédula Identidad: cero nueva» Cero tros | 

cientos treinta y cinco (il doscientos ochenta y uno.” Códuw 
      la Tributariascoro cuarenta y tres mijechocis fincuonta | 

T 00
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y uno.- Para constitución de compañfa,- (firmado) “arcelo 
  

Andrade, Marcelo Andrades.s- .La Jefatura de Recaudaciones 
  

. del Guayas, Certifica que el seilior $ Adum Anton Viconte 
  

poseedor de las Cédulas de Identidad número coro nuova co= 
  

ro trescientos treinta y cinco mil descientos ochenta y us 
  

no y Tributaria número cero cuarenta y tres mil ochocientos 
  

Cincuenta y uno no adeuda impuesto en esta Jefatura a la 
  

fechas- Guayaquil, treinta de Junio de mil novecientos se- 
  

tenta y cuatro.» (firmado) Almagro Velesquez C., Almagro 
  

Velasquez Cevalios, Jefe de Recaudaciones del Guaya8»”  Váw 
  

lido para Constitución de Compañfa.- (Hay un sello)"¿= "Jow 
  

fe de Resaudaciones del Guayasa» Sirvase cortificarme a 
  

a continuación si el señor Alfredo Adum Ziade, os deudor 
  

al Fisco-por algún conceptos- Para constitución de compañfa¿e 
  

Justícia. - (firmado) Marcelo Andrade, Marcelo Andrados= 
  

La Jefatura de Recaudaciones del Guayas. Cortifica que el 
  

señioxs Adum Ziade Jorge. Alfredo poseedor de las Cédulas 
  

de Identidad nímero cero nueve= cero cuatrocientos e cuatro 
  

mi] cuatrocientos cinco y Tributaria número cero cero nueve 
  

mil quinientos ochenta y uno no adeuda impuestos en esta Jew 
  

feature a la fecha.» Guayaquil, treinta de Julio de mil nos 
  

vecientos setenta y cuatro,- (firmado) Almagro Velásquez 
  

Ces Almagro Velásquez Cevallos, Jefe de Retaudaciones del 
  

Guayas .- Válido para Constitución de Compañfa,- (Hauy un 
rm 

  

sello)".- *Uno= R Un milión seisciontos sehentáéres setentid 
  

ocho mil trescientos ocientinueve-Ministerio de Pinanzas. 
  

Jefatura Provincial de Recaudaciones de Guayas.» -Focha veinti 
    seis, ocho/setenta Y cuatro GOV trescientos un mil seiscions     
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Gu 

tos sesentiocho.-Nombre:DreGustavo Falconf Ledesma Notario.» 
  

tía: Cincuenta mil sucres.-Código-Rubro-Valor¿-Once millones 

  ciento veintisiete mil uno-Fiscales-Quinientos sucras.=Once | 

cres»-Son: Quiniontos catorce sucrosa= *otaliQuinientes ca=   

tos seis.- Poricien sucres.-Colegio Nacional "Aguirre Abad"a: 
  

Colecturfa,-»Recibi de Dis ; 

Cien sucres por concepto del Impuesto a favor de los Colegio 

"Aguirre Abad" y "Dolores Sucre”, Dos por mil adicional a las 

Escrituras Públicas.- Impuesto sobre la Cuantía de Cincuenta 

  

  

  

| mil sucres.-Guayaqui Y 

tro.» (firma ilegible) El Colector.- (Hay un sello)*,= 

Enmddossoltero+»Registro-tenor-Presidente-10ay-convocar-ochenw 
  

ta=»y.- Ttdo:0w por»=es copia-e-ochentitres.y 

e 

  

  

  

  

COPIA CERTIFICADA que sello 
  

otorgamiento. 
  

  

  

  

  

  

      
  

—_ millones ciento veinte y siete mil cuatro=trselud-Catoeres—su- 
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D-JOSE SANTIAGO CASTILLO BARNES 
  

Cantén Guayaquil 

  

Certi/ico: vue de conformicad con lo ¿dsrunito on el Artículo 
  

  

33 cel Cócvigo de Comercio, hoy se ha vidjado v se mantendrá ijo 

3 AN e E Vin rn . .s ata “ne : . en la x2la le este Despacho, cnronte seds meses, Dudo al náimera   

867, un Extracto de 
  

re troce 

- 2 7 At es zi. : “7 A e « 5 104 . esta »scriture pbúllica. == nava eil, 2Diciotim 

  

- : . A y 2 33 . = e te mil hovecientos geteWe vw Lusiro,- El nordetrador ; ; 

   

  

  
  

) 
En ¡rs ráTa CO CASTILCO 

  

  

  

Ragistrador 

“anrtén Guayaquil! 

  

Certiífico!: “ue con fech: Ue hov se han corchivoco los 

A . 2 E o - > e A * . A L05s de pago de Resistro, Defensa “acional, Tiubres y Cómoro de 

COproban=. 

  

Lomareic, correspon ienbes a la fatrícula a Comercio de 12 Con he 
  

pañda 1 DISTRIBUIVORA .os s4 m. ¿LF A CoLIDA, $ ( BTALCC a mayocuil, D3 
  

E 

5 s 

  

  

  

lor de la Propiedad, 

riembre trece de al ldoveciontos detente 
77 . P 
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       Cantén Guayuqauli 

  

  

  

  

  

  

  

  

        

)
1
)
 

MA


